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Carretera de Fontanar, km. 2½, Reparto Abel Santamaría, Boyeros, La Habana, Cuba.

Teléf.: (53) (7) 645-1731 y 645-1353 E-mail: dirgeneral@boyeros.iagric.cu
CONTRATO SERVICIOS CIENTÍFICO TÉCNICOS

No. _______/2021
DE UNA PARTE: El INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE INGENERÍA AGRÍCOLA en forma abreviada IAgric, totalmente cubana, perteneciente al Ministerio de la Agricultura, con domicilio legal en Carretera Fontanar Km 2½, Reparto Abel Santamaría. Municipio Boyeros, Provincia La Habana, Cuba. Registrado al Código REEUP 131.0.14082, NIT 11000390192, con título de Cuenta Bancaria en CUP   UPR Instituto de Investigaciones de Ingeniería Agrícola-Tratamiento Especial, que opera en Moneda Nacional en la Cuenta Bancaria No. 0532640015170018, Agencia Bancaria No. 326, sita en Banco Metropolitano Ave. Rancho Boyeros y Calle 100, que en lo sucesivo y al efecto del presente Contrato se denominará EL PRESTADOR representado en este acto por Víctor Manuel Tejeda Marrero, en su carácter de Director General mediante la Resolución No.321/2017, de fecha 21 de Abril de 2017, del Ministro de la Agricultura.
DE  OTRA  PARTE: ______________________________________________Perteneciente a _________ con domicilio legal ____________________, registrado al código REEUP _________________,  con Titulo de Cuenta Bancaria en  CUP ____________________, que opera en Moneda Nacional en la Cuenta Bancaria ___________________, Agencia Bancaria No.________ sita en _____________________ con Titulo de Cuenta Bancaria en CUC UP ________________opera en Moneda Libremente Convertible en la Cuenta no ____________________  del Banco ______ Agencia Bancaria No ______ sito en ________________, inscrito en el Registro Mercantil al Tomo 30, Folio 160, Hoja 7, inscripción décima segunda, que en lo sucesivo y al efecto del presente contrato se denominara EL CLIENTE representado en este acto por ________________, en su carácter de Director General designado mediante la Resolución No ______de fecha _____________________ del _____________________________.

AMBAS PARTES: Reconociéndose mutuamente la personalidad y representación con que comparecen, a todos los efectos legales, y al amparo de lo establecido en el Decreto Ley No. 304 de fecha 1 de noviembre del 2012 y el Decreto 310 de fecha 17 de diciembre del 2012, así como las demás disposiciones legales vigentes, convienen en firmar el presente contrato en los términos y condiciones siguientes:
1.- OBJETO DEL CONTRATO

1.1 En virtud del presente Contrato el PRESTADOR se obliga a prestar y cobrar los servicios de Validación de máquinas y tecnologías agrícolas, (Prueba Estatal), Asistencia técnica y Asesoría en el campo de la Ingeniería Agrícola, Consultoría técnica de equipamiento e infraestructuras agrícolas para su introducción en los sistemas productivos, Servicios de gestión de la información y el conocimiento científico técnico en temáticas de la Ingeniería Agrícola y Asesoría y Ejecución de programas, evaluaciones, estudios y otras acciones de interés estatal en el campo de la Ingeniería Agrícola los que se precisan en el Anexo 1 y el CLIENTE se obliga a recibir los servicios solicitados (según Anexo 2) y efectuar el pago en el termino establecido. 

2.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

2.1 EL PRESTADOR se obliga a:

a) Efectuar el servicio objeto de este contrato.

b) Comunicar al CLIENTE sobre cualquier cambio que pueda afectar la entrega oportuna de los servicios contratados.
c) Garantizará el programa de trabajo elaborado para la realización del servicio contratado.

d) Entregar un informe de los resultados de las actividades y /o servicio realizados al finalizar cada tarea, los que formaran parte del informe resumen del año.
e) Cobrar el monto total de los servicios realizados. según la cantidad, complejidad y calidad de los mismos.

g) Entregar al cliente un informe final de los servicios contratados. 
2.2 EL CLIENTE se obliga a:

a) Recibir el servicio objeto del contrato.
b) Abonar el monto total de los servicios prestados en CUP, según ficha de costo elaborado y aprobado, cumpliendo además con lo estipulado en la Resolución 183/2020 del Banco Central de Cuba, que regula la política de cobros y pagos en el país.

c) Cuando se requiera la Transportación de los equipos, implementos u otros medios que serán sometidos a pruebas de validación el cliente lo trasladara hasta los lugares donde se efectuarán las mismas.

d) Coordinar que existan las facilidades mínimas necesarias para la prestación del servicio por EL PRESTADOR.
3.- CALIDAD 

3.1. El Prestador brindara los servicios solicitados con la calidad requerida siendo garantizado por el personal profesional calificado designado a tales efectos, teniendo en cuenta las normas ISO y Normas Cubanas (NC) según sea el caso para los equipos y medios a estudiar.  
3.2. El CLIENTE entregará al PRESTADOR la documentación técnica necesaria para la ejecución de trabajos pactados con la suficiente antelación que permita al PRESTADOR elaborar las tareas y dictámenes técnicos, procedimientos y tecnologías solicitadas, el termino de entrega para el caso de las tareas técnicas y dictamen técnicos es de 15 días hábiles a partir de la entrega de la solicitud por el cliente con todas las especificaciones requeridas, cuándo se trate de otros servicios en el momento de la solicitud se fijaran los plazos de entrega.

4. PRECIO, VALOR DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y TERMINO DE PAGO 
4.1 El precio de los servicios que oferta el Prestador se establece según Certificación del Director General del Instituto de  Investigaciones de Ingeniería Agrícola el que se determina por el Índice máximo de la media de la clase de Actividad teniendo en cuenta los precios utilizados antes del 31 de diciembre de 2020 y la multiplicación de los índices de la media establecidas para el Prestador aprobados por la Resolución 324 Numeral 147 del Ministerio de Finanzas y Precios de 25 de noviembre de 2020. El Prestador tiene aprobada una clase de 8010 por lo que se establece para esta clase los Índices de la media de la clase siguiente:
	Clase
	Del 1 de Enero al 30 de junio
	Del 1 de Julio al 31 de diciembre

	8010
	3.26
	4.08


 4.2 El precio de los servicios que oferta el Prestador será detallado mediante Anexo 1 el cual forma parte Integro del presente Contrato.

4.3 Si durante el periodo de vigencia del contrato la autoridad facultada aprueba variaciones al precio pactado el PRESTADOR lo informa mediante documento escrito al CLIENTE dentro de tres (3) días hábiles a partir de que conozca de dichos cambios debiéndose modificar el contrato si las partes están de acuerdo, en caso contrario el cliente decide sobre la terminación del contrato.  
4.4 El valor total del contrato será de _____________ CUP, el que estará en correspondencia con los servicios que se presten amparadas en las facturas que se emitan durante el término de vigencia. En caso que el CLIENTE solicite otros servicios que excedan el valor de dicho Contrato las partes deben hacer constar el valor excedido mediante Suplemento debidamente firmado, el cual formará parte íntegro del presente Contrato. 

4.5 El CLIENTE emitirá cheque nominativo o Transferencia Bancaria, a la cuenta bancaria del PRESTADOR, una vez concluido los servicios, y facturados, siendo requisito indispensable para el CLIENTE efectuar el pago antes de recoger los servicios en un plazo no mayor a los 30 días contados a partir de la recepción de la factura. De no cumplirse el plazo antes señalado se aplicará la tasa de interés por mora en los pagos.
4.6 Cuando por causas imputables al CLIENTE los servicios contratados por esta no puedan ser ejecutados en el término establecido, EL PRESTADOR procederá a modificar la ficha de costo ajustándola al tiempo transcurrido, para la prestación del servicio. 

4.7 De incumplir El CLIENTE con el pago dentro del término establecido el PRESTADOR se reserva el derecho de continuar o no prestando el servicio, hasta tanto no se salde la deuda contraída. 

4.8 En el caso de que los cheques utilizados como instrumento de pago por EL CLIENTE, sean devueltos por el Banco por alguna causa ajena al PRESTADOR, y este último no pueda consumar el cobro, EL CLIENTE se responsabiliza con los gastos financieros y perjuicios provocados, debiendo resolver el problema en un plazo de diez (10) días, a partir de la notificación realizada por EL PRESTADOR. Pasado ese tiempo, EL CLIENTE queda expuesto a lo estipulado en la cláusula 5.2 del presente contrato. 

4.9 En el caso de que EL CLIENTE utilice transferencias bancarias, igualmente queda responsabilizado ante la devolución o no aceptación de las mismas por el Banco y el pago de los intereses que esta cobra por tales diligencias. Los plazos y las condiciones penalidades serán iguales a las enunciadas en la cláusula anterior.
4.10 EL PRESTADOR brindará los servicios contratados en el término de 15 días contados a partir de la entrega de la solicitud realizada por EL CLIENTE.
5.- PENALIDADES

5-1 Las partes asumirán los daños y perjuicios que ocasione a la otra, por los incumplimientos de las obligaciones pactadas en este contrato.

5.2 De incumplir EL CLIENTE con el débito reconocido y facturado, podrá EL PRESTADOR exigir una penalidad por mora, de conformidad con lo establecido en la Legislación Vigente, consistente en:

· Después de 30 días naturales: 0.05% del valor total de la obligación demorada o incumplida. 

· Después de 60 días naturales: 0.08 % del valor total de la obligación demorada o incumplida. 

· Más de 90 días naturales: 0.12 % del valor total de la obligación demorada o incumplida. 
La suma total de la penalidad no podrá exceder el 6 % del valor de la obligación demorada o dejada de cumplir, para el caso del CUP.
5.3 En el caso que EL PRESTADOR incumpliera con los términos pactados para la entrega de los resultados de los servicios contratados, EL CLIENTE podrá exigir una penalidad por mora en la cuantía siguiente:

· Después de 30 días naturales: 0.05% del valor total del servicio.

· Después de 60 días naturales: 0.08 % del valor total del servicio.

· Más de 90 días naturales: 0.12 % del valor total del servicio.
La suma total de la penalidad no podrá exceder el 6 % del valor de la obligación demorada o dejada de cumplir, para el caso del CUP.
6. CAUSAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD

6.1 Serán causas eximentes de la responsabilidad contractual, aquellas que surgidas después de suscrito el contrato, impidan su cumplimiento total o parcial como consecuencia de acontecimientos naturales ajenos a la voluntad humana, imprevisibles e inevitables (fuerza mayor); o que siendo previsibles resultan de la misma forma inevitables (caso fortuito).
6.2 La Parte impedida de cumplir su obligación, enviará a la otra dentro de los tres  (3) días sucesivos a la fecha en que se produjo el hecho,  la información siguiente: fecha de inicio del acontecimiento, posible duración, carácter, consecuencias y cualquier otro aspecto considerado de interés dentro de las circunstancias de la Eximente de Responsabilidad que procediere. 
6.3 La parte que alegue la Eximente de Responsabilidad que procediere, proveerá a la otra parte, del documento certificado por la Cámara de Comercio de la República de Cuba, u otra entidad habilitada legalmente para tales efectos en Cuba.
6.4 La Parte afectada por la Fuerza Mayor o por el Caso Fortuito, según el caso, estará obligada a adoptar todas las medidas razonables para mitigar sus consecuencias y estará obligada además a reanudar el cumplimiento de sus obligaciones tan pronto como hayan cesado sus efectos. En todo caso, la parte afectada cumplirá las obligaciones no afectadas por la causa eximente de la responsabilidad.  
6.5 Si el período de la Eximente de Responsabilidad excediera los treinta (30) días naturales, las partes se reunirán para examinar todas las cuestiones y consecuentemente acordarán cuanta medida, términos o condiciones resulten necesarias para normalizar la ejecución del contrato, mediante el correspondiente suplemento.
6.6 Durante el período de la Eximente de Responsabilidad que corresponda, quedará detenida la ejecución del contrato, de lo cual las partes dejarán constancia mediante los acuerdos que se adopten al respecto, firmándose el documento que corresponda.

6.7 Cuando la Eximente de Responsabilidad impida de forma total y definitiva la ejecución del contrato, este será resuelto de común acuerdo y sin penalidad para ninguna de las partes contratantes; no obstante, se liquidarán todas las obligaciones pendientes.
7. DE LAS RECLAMACIONES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

7.1 AMBAS PARTES tienen derecho de formularse entre sí las reclamaciones que entiendan pertinente, con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas en virtud del presente Contrato. 
7.2 Todas las reclamaciones serán presentadas por escrito, en el domicilio legal de La PARTE reclamada, acompañado de todos los documentos que le sirvan de base, en un término de quince (15) días posteriores a la fecha del incumplimiento. 
7.3 La parte que reciba la reclamación deberá examinarla y dar respuesta por escrito a la otra parte, en un término de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo.
7.4 Ambas partes cumplirán el presente contrato de buena fe. Cualquier diferencia que surja en la ejecución o respecto a la interpretación del Contrato o de los acuerdos que se deriven de este, será resuelta de forma amigable. 
7.5 De no lograrse acuerdo, el asunto será sometido a la decisión de la Sala de lo Económico del Tribunal Popular competente.
8.- AVISOS
8.1 Como medida preventiva ante la eventual posibilidad de incumplimiento de este Contrato, las Partes se intercambiarán avisos. Ante la posibilidad del incumplimiento de algunas de las obligaciones establecidas en el presente Contrato, siempre y   cuando dicho incumplimiento no tenga como causa la negligencia, culpa ò dolo, las Partes deberán comunicarse de inmediato y conforme con el principio de buena fé contractual, adoptar las medidas efectivas que tiendan a disminuir   el efecto de tal incumplimiento.
8.2. La parte impedida de cumplir su obligación deberá notificar a la otra, con un término no menor de 7 (siete) días de antelación a la fecha en que la obligación debió cumplirse, sin perjuicio del derecho que le asiste de establecer las reclamaciones por los daños y perjuicios que se generen. En caso de que EL PRESTADOR tenga que avisar a EL CLIENTE   o viceversa de algún aspecto referente al cumplimiento del presente contrato se hará de la siguiente manera:

Personas de Contacto y Medios de Comunicación   por   EL PRESTADOR:

_______________________________ 
Teléfono: _________________________
Personas de Contacto y Medios de Comunicación   por   EL CLIENTE:

_________________________.             
Teléfono: _______________________
9. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
9.1 El presente contrato podrá ser modificado total o parcialmente; según lo establecido legalmente. La modificación por acuerdo de las Partes se aprobará mediante el correspondiente Suplemento.

9.2 El presente contrato puede terminar por las causas siguientes: 

a) Acuerdo de las Partes; 

b) declaración judicial; o 

c) cualquier otra de las causas de extinción de las obligaciones, reconocidas en las normas jurídicas vigentes. 

9.3 La Parte causante de la terminación del contrato responde, en su caso, de los daños y perjuicios que se deriven de esta para la otra Parte, excepto por causa de fuerza mayor o caso fortuito.

9.4 Toda proposición de modificación o de terminación del contrato deberá comunicarse por escrito a la otra Parte, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que la Parte proponente haya determinado modificarlo o terminarlo. La Parte que reciba la propuesta deberá examinarla y dar respuesta a la misma dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción. De conjunto las Partes determinarán y dejarán constancia en el correspondiente Suplemento a partir de qué fecha surtirán efecto las nuevas modificaciones (cuando se modifique en todo o en parte el contrato) adoptarán todas las medidas necesarias para el cumplimiento cabal de las obligaciones pendientes entre ellas (en caso de la terminación del contrato).

9.5 La resolución consiste en la facultad de dejar sin efecto el contrato frente al incumplimiento de la contraparte, reparándose en cualquier caso los daños y perjuicios sufridos.

9.6 Si la Parte que incumple no logra demostrar que su incumplimiento se ha debido a causales de fuerza mayor o caso fortuito, le será imputable ese incumplimiento y por tal deberá responder. 

9.7 La Parte que reciba la comunicación de resolución del contrato deberá responderla dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción; decursado este plazo sin que haya manifestado oposición alguna, se entenderá que acepta la misma y se procederá a ejecutarla. 

9.8 En el supuesto que sea aceptada la resolución del presente contrato, las Partes deberán acordar todo lo relacionado con la forma, tiempo y modo en que efectuarán el cese de sus obligaciones contractuales, de manera tal que no quede ninguna cuestión pendiente de liquidación.

9.9 La resolución del contrato libera a las dos Partes de sus obligaciones, salvo la reparación del daño y la indemnización de perjuicios que pueda ser debida. La resolución no afecta a las estipulaciones del contrato relativas a la solución de controversias ni a ninguna otra estipulación que regule los derechos y obligaciones de las partes en caso de resolución.

10. CONFIDENCIALIDAD.

10.1 LAS PARTES se brindarán y recibirán recíprocamente la información y documentación para la realización de las prestaciones establecidas en el presente contrato, la que reviste un carácter absolutamente confidencial. En consecuencia, AMBAS PARTES asumen la obligación de mantener el principio de absoluta confidencialidad de dicha información, así como de utilizar ésta exclusivamente para el cumplimiento de este contrato, reservándose el derecho de establecer la acción por indemnización de daños y perjuicios que sea procedente en caso de incumplimiento.
11. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO
11.1 Los servicios objeto del contrato se realizarán mediante Orden de trabajo que contendrá la descripción del servicio solicitado el que será firmado por el personal facultado a tales efectos.
11.2 Los trabajos a efectuar serán solicitados y detallados por el cliente en Anexo 2.
11.3 El CLIENTE será informado detalladamente por EL PRESTADOR, de todos los trabajos realizados, verificando EL CLIENTE en la factura si se corresponde con los servicios prestados.
11.4 En todos los casos EL PRESTADOR, deberá informar oportunamente al CLIENTE de cualquier situación anormal que pueda conllevar a la inmovilización por un tiempo mayor.

12. VIGENCIA DEL CONTRATO
12.1.
El presente Contrato entrará en vigor y mantendrá su vigencia durante el término de un (1) año, contado a partir del siguiente día hábil al de haberse firmado por ambas partes, pudiendo ser prorrogado automáticamente llegado su vencimiento, por igual período, siempre que ninguna de las partes haya manifestado su oposición a ello.  
12.2.
Una vez que ha sido válidamente celebrado este contrato es obligatorio para las partes y sólo puede ser modificado, extinguido o resuelto conforme a las disposiciones en él contenidas, por disposición legal o por cualquier otra causa reconocida en la ley.
13. LEGISLACION APLICABLE.
13.1 El presente contrato se rige por el Decreto Ley No. 304/2012 “De La Contratación Económica” de 1ro. de noviembre de 2012; el Decreto No. 310/2012 “De Los Tipos De Contratos” de 17 de diciembre de 2012. La Resolución 183/2020, Normas Bancarias para los Cobros y Pagos, del Banco Central de Cuba. La Ley No. 59 de 16 de julio de 1987 “Código Civil de Cuba”, supletoria en materia de contratación económica. Así como por el resto de las normas jurídicas vigentes en la República de Cuba que le resulten aplicables.
Y PARA QUE ASÍ CONSTE, se rubrica el presente contrato en dos ejemplares, a un mismo tenor y efecto, en La Habana, a los ____ días del mes de _______________ de 2021. 
PRESTADOR                                                                                      CLIENTE

Anexo 1. Servicios Científicos Técnicos ofertados por el IAgric con su actualización de la tarifa horaria según Resolución 324 Numeral 147 del Ministerio de Finanzas y Precios de 25 de noviembre de 2020.
	Código SCT
	Denominación general
	Código Act. SCT
	Denominación actividades del SCT
	Trifa horaria 2020
	Tarifa horaria 1/1/2021 - 30/6/2021
	Tarifa horaria 1/7/2021 - 31/12/2021

	
	
	
	
	
	
	

	SCT IAgric 01
	Validación de máquinas y tecnologías agrícolas,  (Prueba Estatal).
	SCT IAgric 01.1
	Validación de Tractores de Alta potencia y máquinas autopropulsadas.
	85,83
	279,81
	350,19

	
	
	SCT IAgric 01.2
	Validación de Tractores potencia media y ligero.
	75,19
	245,12
	306,78

	
	 
	SCT IAgric 01.3
	Validación Equipos y Máquinas Agrícolas.
	69,05
	225,10
	281,72

	
	 
	SCT IAgric 01.4
	Validación de Equipos Manuales y de Tracción Animal.
	63,31
	206,39
	258,30

	
	 
	SCT IAgric 01.5
	Validación de sistemas de riego, Máquinas y Equipos de Bombeo.
	103,54
	337,54
	422,44

	SCT IAgric 02
	Prestación de los servicios de asistencia técnica, asesoría y estudios asociados para la introducción y/o explotación eficiente de las tecnologías en el campo de la ingeniería agrícola.
	SCT IAgric 02.1
	Asistencia técnica de garantía de Equipos Agrícola y Forestales.
	75,46
	246,00
	307,88

	
	
	SCT IAgric 02.2
	Diseño y producción cero de máquinas e implementos agrarios y proyectos de sistemas de riego y drenaje.
	126
	410,76
	514,08

	
	
	SCT IAgric 02.3
	Asesoría y asistencia técnica para la organización de sistemas de explotación de tecnologías de mecanización agropecuaria
	111,87
	364,70
	456,43

	
	
	SCT IAgric 02.4
	Asistencia Técnica al montaje, explotación y mantenimiento de los sistemas de riego y drenaje.
	131,53
	428,79
	536,64

	
	
	SCT IAgric 02.5
	Diseño y asesoría para la construcción y mantenimiento de plantas de Biogás
	50,83
	165,71
	207,39

	
	
	SCT IAgric 02.6
	Asesoría y asistencia técnica en tecnologías agrícolas conservacionistas del medio ambiente.
	68,68
	223,90
	280,21

	
	
	SCT IAgric 02.7
	Asesoría en normalización y sistemas de gestión de la calidad en el campo de la Ingeniería Agrícola
	54,01
	176,07
	220,36

	
	
	SCT IAgric 02.8
	Asesoría para la implementación de técnicas de laboratorio y campo para los estudios de física de suelo con fines de riego y drenaje.
	90,22
	294,12
	368,10

	SCT IAgric 03
	Consultoría técnica de equipamiento e infraestructuras agrícolas para su introducción en los sistemas productivos.
	SCT IAgric 03.1
	Tareas Técnicas de Mecanización.
	62,86
	204,92
	256,47

	
	
	SCT IAgric 03.2
	Tareas Técnicas en Riego y Drenaje.
	68,27
	222,56
	278,54

	
	
	SCT IAgric 03.3
	Dictámenes Técnicos de Mecanización
	62,86
	204,92
	256,47

	
	
	SCT IAgric 03.4
	Dictámenes Técnicos de Riego y Drenaje.
	68,27
	222,56
	278,54

	
	
	SCT IAgric 03.5
	Evaluación económica de proyectos de inversión en el campo de la Ingeniería Agrícola..
	91,25
	297,48
	372,30

	SCT IAgric 04
	Servicios de gestión de la información y el conocimiento científico técnico en temáticas de la Ingeniería Agrícola.
	SCT IAgric 04.1
	Servicio de edición de publicaciones no seriadas y otros materiales en temas de la Ingeniería Agrícola
	10,67
	34,78
	43,53

	
	
	SCT IAgric 04.2
	Servicios de gestión de la información científico técnica en temáticas de la Ingeniería Agrícola.
	20,64
	67,29
	84,21

	
	
	SCT IAgric 04.3
	Cursos de capacitación y entrenamientos en temáticas de la Ingeniería Agrícola.
	10,62
	34,62
	43,33

	
	
	SCT IAgric 04.4
	Programas de Postgrado (Maestrías y Especialidades) en temáticas de la Ingeniería Agrícola
	11,52
	37,56
	47,00

	
	
	SCT IAgric 04.5
	Servicio de coordinación general para la ejecución de proyectos internacionales de colaboración, desarrollo local y otros en el campo agrícola.
	12,66
	41,27
	51,65

	SCT IAgric 05
	Asesoría y ejecución de programas, evaluaciones, estudios y otras acciones de interés estatal en el campo de la Ingeniería Agrícola.
	 
	 
	18,06
	58,88
	73,68


         ________________                                                


  ________________
                PRESTADOR                                                                                               CLIENTE
ANEXO No 2

SOLICITUD DE SERVICIO
CONTRATO DE SERVICIOS No ______ 

Fecha: __________

MSc. Víctor M. Tejeda Marrero
Director General

IAgric

Cliente: _______________________

Estimado compañero:
Por medio de la presente comunicación estamos solicitando: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Atentamente.
Firma y Cuño del CLIENTE: ____________________

Nota: A la solicitud del servicio requerido Ud. deberá anexar toda la información técnica disponible.

ANEXO No 3
ACTA DE CONFORMIDAD

CONTRATO DE SERVICIOS No ______

Fecha: ______________
Yo ________________________________________, que desempeño el cargo de ________________

en  el/la  ______________________________________________________, hago constar nuestra conformidad /no conformidad con el resultado del servicio  ejecutado por el PRESTADOR, constatándose su calidad.  
Descripción de los trabajos realizados: 
1.

2. 

3. 

Por el CLIENTE: 

Nombre y Apellidos del _____________________________ 
Cargo: _________________________
Firma: _________________________

Por el PRESTADOR: 

Nombre y Apellidos del _____________________________ 
Cargo: _________________________

Firma: _________________________

FICHA DE CLIENTE
Entidad: ____________________________
Domicilio legal: _______________________________   Código REEUP: ______________
Inscripción Registro Mercantil: Libro: ____Tomo____   Folio: ____ Hoja: ___

Teléfonos: ___________   Correo Electrónico: __________________________________ 
	
	CUP
	CUC

	Agencia Bancaria:
	
	

	Dirección:
	
	

	Titular:
	
	

	No. de cuenta:
	
	


	
	    Nombre y Apellidos
	   No. Identidad
	       Firma

	Director:
	
	
	

	Jefe económico
	
	
	


	Personas autorizadas a firmar facturas y recoger productos

	Nombre y Apellidos
	No. de Identidad
	    Firma

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Certifica la veracidad de estos datos _________________________ en su condición de ______________________   de la referida entidad.

Firma: _______________               Fecha: ______________     Cuño:
